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COMUNICADO 652 – 2015 

_______________________________________ 

MÁS DE UN MILLÓN DE VEHÍCULOS SE MOVILIZARÁN 

POR CARRETERAS DEL PAÍS – RESTRICCIÓN DE 

VEHÍCULOS “PARA LA TEMPORADA VACACIONAL DE 

NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES 2015-2016 – OTRAS 

NOTICIAS 

Bogotá, Diciembre 30 de 2015 

   

NOTICIAS DE INTERÉS  

RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS “PARA LA TEMPORADA VACACIONAL DE 

NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES 2015-2016” 

 

Conforme a lo establecido en la Resolución 0002307 del 12 de Agosto 2014 

artículo 2 “TEMPORADA VACACIONAL DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO” y artículo 6, en 

cuanto a que las medidas de regulación del tráfico vehicular deberán ser 

difundidas con al menos un (1) mes con anterioridad por el Ministerio de 
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Transporte,  la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional y las 

autoridades de Tránsito local y a los estipulado en la Resolución 761 de 2013 nos 

permitimos comunicar a los gremios, asociaciones del sector transporte, 

ciudadanos, usuarios de la red vial nacional y demás interesados, que la restricción 

a aplicar para los vehículos de carga será en las fechas y horas relacionadas a 

continuación: 

DÍA FECHA HORARIO 

 

MIERCOLES 30 de diciembre 
2015 

16:00 A 22:00 horas 

  

JUEVES 31 de diciembre 
2015 

12:00 A 22:00 horas 

  

VIERNES 1 de enero 2016 ------------------------------- 

  

SÁBADO 2 de enero 2016 ------------------------------- 

  

DOMINGO 3 de enero 2016 12:00 A 23:00 horas 

  

  

  

VIERNES 

(Solo vehículos que salen de 
Bogotá) 

8 de enero 2016 16:00 A 22:00 horas 
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SÁBADO 9 de enero 2016 09:00 A 15:00 horas 

  

DOMINGO 10 de enero 
2016 

12:00 A 23:00 horas 

  

LUNES 11 de enero 
2016 

12:00 A 01:00 horas 

  

  

Vías a restringir: 

  

1. ALTO EL MANZANO – PEREIRA- RIOSUCIO-YE DE CERRITOS-CARTAGO. 

2. ARMENIA-MONTENEGRO-QUIMBAYA 

3. BARRANQUILLA – CARTAGENA (VÍA AL MAR) 

4. BARRANQUILLA- YE DE CIENAGA 

5. BOGOTÁ - CHOACHI. 

6. BOGOTÁ – CHÍA – CAJICÁ – UBATÉ – CHIQUINQUIRÁ – BARBOSA – SAN 
GIL – BUCARAMANGA. 

7. BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – IBAGUÉ. 

8. BOGOTÁ – LA VEGA – VILLETA – HONDA Y CORAN-GUADUAS 

9. BOGOTÁ – TUNJA. 

10. BOGOTÁ – VILLAVICENCIO – ACACÍAS. 

11. BOGOTÁ-LA CALERA-GUASCA-GUATAVITA 

12. BOGOTÁ-MOSQUERA-FACATATIVÁ- SASAIMA- VILLETA 
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13. BOSCONIA-ZAMBRANO-CARMEN DE BOLÍVAR-CRUZ DEL VISO-TURBACO-
CARTAGENA 

14. BUCARAMANGA –LA LIZAMA 

15. BUCARAMANGA- SAN ALBERTO 

16. BUCARAMANGA-PAMPLONA-CÚCUTA 

17. CALI – POPAYAN - PASTO 

18. CHÍA- COTA-MOSQUERA-LA MESA-GIRARDOT 

19. CÚCUTA-YE DE ASTILLEROS (antes estaba CÚCUTA –SARDINATA se reduce 
el recorrido) 

20. HATILLO-BARBOSA 

21. HONDA-DORADAL-MEDELLÍN 

22. IBAGUÉ – ARMENIA – LA PAILA 

23. IBAGUÉ-HONDA 

24. MANIZALES-MARIQUITA-ARMERO 

25. MEDELLÌN – SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

26. MEDELLÍN-HATILLO-YARUMAL- CAUCASIA 

27. MEDELLÍN- PRIMAVERA- LA PINTADA- LA FELISA- LA MANUELA 

28. MONTERÍA-CERETE-LORICA-COVEÑAS-TOLÚ-TOLUVIEJO-CRUZ DEL 
VISO  (BOLÍVAR) 

29. NEIVA – ESPINAL – GIRARDOT. 

30. NEIVA-GARZÓN-PITALITO-MOCOA 

31. PASTO – CHACHAGÜI. 

32. PUERTO ARAUJO-PUERTO BOYACÁ 
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33. RIOHACHA - VALLEDUPAR 

34. SANTA MARTA – RIOACHA 

35. SANTA MARTA-FUNDACIÓN-SAN ROQUE-AGUACHICA 

36. SIBATE- ALTO DE SAN MIGUEL-FUSAGASUGÁ 

37. TUNJA –CHIQUINQUIRÁ 

38. TUNJA-BARBOSA 

39. TUNJA-DUITAMA-SOGAMOSO 

40. VILLAVICENCIO –PUERTO LÓPEZ 

41. VILLAVICENCIO-CUMARAL 

 

NOTA ESPECIAL: Como lo dicta el artículo 3 de la Resolución 2307 del 12 de 
agosto de 2014 “Si se presenta congestión u obstrucción de las vías por alto flujo 
vehicular o situaciones de emergencia en los días de que trata el artículo 
precedente, o en cualquier corredor vial, el Comité Interinstitucional para la 
Adopción y Ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad, 
deberá implementar planes de regulación de tráfico (reversible, contraflujo, anillos 
viales), según corresponda, con el propósito de garantizar la movilización de los 
vehículos”. 

  

NOTA 1: Los días viernes 4 de diciembre de 2015 y 8 de enero de 2016, la 
restricción únicamente se aplicará a los vehículos de carga que salgan de la Ciudad 
de Bogotá. 

  

NOTA 2: El día 11 de enero de 2016, la restricción se aplicará sin excepción alguna 
a todo vehículo de carga con capacidad igual o mayor a 3.4 toneladas. Igualmente 
se aplicará la restricción con dos horas de antelación al horario estipulado en la 
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mencionada fecha en el corredor vial N° 7 (BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – 
IBAGUÉ) para los vehículos de carga que vengan en sentido IBAGUÉ – BOGOTÁ. 

  

NOTA 3: La restricción de carga en el corredor vial N° 17 (CALI – POPAYAN – 
PASTO) solo aplicará para los puentes festivos de navidad, año nuevo y reyes 
(2015-2016). 

  

NOTA 4: Los vehículos que transportan carga extra-dimensionada o extra-pesada, 
se someterán a las restricciones para los vehículos de carga descritos en la 
Resolución 2307 del 12 de agosto de 2014 y lo que dispongan las comunicaciones 
expedidas por INVIAS. 

  

NOTA 5: La restricción no aplica para los vehículos de carga que transportan 
carbón térmico desde el Departamento Norte de Santander hacia la Costa 
Atlántica. 

  

NOTA 6: La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, 
autorizará la movilización de maquinaria y cargas para atender situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor sobre la red vial nacional.  

  

NOTA 7: Las excepciones para el movimiento de carga por la red vial nacional, 
durante la vigencia del presente comunicado estarán sujetas a lo establecido en la 
Resolución 2307 de 2014, "Por la cual se establecen medidas para la regulación del 
tráfico vehicular tendientes a garantizar la movilidad en las vías del país y se dictan 
otras disposiciones". 
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NOTA 8: El Instituto Nacional de Vías - INVIAS, la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI y las CONCESIONES de la red vial nacional, tienen 
programado suspender y no realizan obras en la red vial que afecten la movilidad, 
durante la vigencia del presente comunicado. No obstante lo anterior, en el 
desarrollo de algunos de los proyectos concesionados, por programación y 
ejecución del contrato de concesión, se adelantarán algunas labores puntuales en 
la vía, sobre las cuales existirá, por parte del Concesionario, la señalización 
adecuada y necesaria que brinde seguridad y movilidad a los usuarios.  

  

NOTA 9: Se establece el Puesto de Mando Unificado PMU en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con la presencia del Ministerio de 
Transporte, Superintendencia de Puertos y Transporte, INVIAS y ANI. Los datos de 
contacto son: Teléfono: 320 303 9152 Correo electrónico: 
ditra.ciesp@policia.gov.co Se recuerda que para preguntas e información adicional 
de las vías el número de contacto es el #767.  

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehcul
os_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_201
5-2016 

 

NACIONAL - COMENZÓ ÉXODO DE COLOMBIANOS PARA RECIBIR AÑO 

NUEVO EN ZONAS TURÍSTICAS Y LUGARES DE ORIGEN - En dialogo con 

6AM Hoy por Hoy de Caracol Radio, el comandante de la Policía de Tránsito, el 

coronel Juan Francisco Peláez, aseguró que las vías Bogotá, Antioquia, Villavicencio 

y la Costa presentarán más afluencia de vehículos durante este fin de año. 

http://caracol.com.co/programa/2015/12/30/6am_hoy_por_hoy/1451

476710_936437.html 

 

 

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
http://caracol.com.co/programa/2015/12/30/6am_hoy_por_hoy/1451476710_936437.html
http://caracol.com.co/programa/2015/12/30/6am_hoy_por_hoy/1451476710_936437.html
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MÁS DE UN MILLÓN DE VEHÍCULOS SE MOVILIZARÁN POR CARRETERAS 

DEL PAÍS - Se estima que cerca de un millón o dos millones y medio de autos se 

movilicen este miércoles y jueves por las principales vías nacionales del país, y por 

esa razón, el comandante de la policía de Tránsito, el coronel Juan Francisco 

Peláez, aseguró que tienen listos unos 70.000 uniformados que estarán presentes 

en las vías para garantizar la seguridad y buena movilidad de los colombianos que 

viajarán este Fin de Año. También dijo que las vías de Bogotá, Antioquia, 

Villavicencio y la Costa presentarán una mayor afluencia de vehículos durante 

estas fechas. 

http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-un-millon-de-

vehiculos-se-movilizaran-carreteras-articulo-608295 

 

 

BOGOTÁ - IDU ADJUDICÓ AMPLIACIÓN DE AV. MUTIS ENTRE CARRERA 

70 Y AV. BOYACÁ - La Unión Temporal Puente Mutis ganó la licitación de 

89.000.000 millones de pesos con la que será construida la ampliación de la calle 

63, también conocida como Avenida José Celestino Mutis, desde la carrera 70 

hasta la avenida Boyacá. 

http://caracol.com.co/emisora/2015/12/30/bogota/1451448093_4305

09.html 

 

BARRANCABERMEJA, -  TERCERA EN COLOMBIA EN ACCIDENTALIDAD - 

Teniendo en cuenta el número de accidentes (1.200 por año), así como la cifra de 

víctimas de los sucesos viales, Barrancabermeja está entre las tres primeras 

ciudades en Colombia con mayor índice de accidentalidad, según lo informaron 

autoridades de la Inspección de Tránsito y Transporte, de acuerdo con un informe 

elaborado por el Ministerio de Transporte en todo el país. 

http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/341701-

barrancabermeja-tercera-en-colombia-en-accidentalidad 

http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-un-millon-de-vehiculos-se-movilizaran-carreteras-articulo-608295
http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-un-millon-de-vehiculos-se-movilizaran-carreteras-articulo-608295
http://caracol.com.co/emisora/2015/12/30/bogota/1451448093_430509.html
http://caracol.com.co/emisora/2015/12/30/bogota/1451448093_430509.html
http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/341701-barrancabermeja-tercera-en-colombia-en-accidentalidad
http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/341701-barrancabermeja-tercera-en-colombia-en-accidentalidad
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NACIONAL - COLOMBIA SE PREPARA PARA EL ENCUENTRO DEL SECTOR 

DE LOS BIOCOMBUSTIBLES - El próximo año Cartagena de Indias recibirá a 

más de 500 invitados nacionales e internacionales, que se darán cita en la 

Segunda Conferencia Internacional de Biocombustibles organizada por la 

Federación Nacional de Biocombustibles de Colombia. 

http://www.larepublica.co/colombia-se-prepara-para-el-encuentro-del-

sector-de-los-biocombustibles_337076 

 

 

VILLAVICENCIO - TRES HERIDOS Y CIERRE TEMPORAL POR ACCIDENTE 

EN LA VÍA AL LLANO - Hay un derrame de petróleo por el volcamiento de un 

tractocamión a la altura de Cáqueza. 

Por cuenta de un accidente de tránsito, en estos momentos se encuentra cerrada 

la vía Bogotá-Villavicencio a la altura del kilómetro 37. Un tracto camión que 

transportaba crudo para la capital del país colisionó con dos vehículos pequeños y 

se volcó. 

http://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/cierre-por-

accidente-en-via-al-llano/16470068 

 

Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la 

información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos     

 comunicacionesaditt01@gmail.com,    

camilogarciamoreno@yahoo.com  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 Of 

702. 

 
 

http://www.larepublica.co/colombia-se-prepara-para-el-encuentro-del-sector-de-los-biocombustibles_337076
http://www.larepublica.co/colombia-se-prepara-para-el-encuentro-del-sector-de-los-biocombustibles_337076
http://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/cierre-por-accidente-en-via-al-llano/16470068
http://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/cierre-por-accidente-en-via-al-llano/16470068
mailto:comunicacionesaditt01@gmail.com
mailto:camilogarciamoreno@yahoo.com
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Atentamente, 
 
 
JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Presidente Ejecutivo  ADITT 
 
 
 

Síguenos en twitter  @asociacionAditt  
 
Búscanos en Facebook https://www.facebook.com/asociacion.aditt 
 
Visita nuestra página www.aditt.org 

http://www.aditt.org/

